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ACTA DE SUSPENSION DEL PROCESO  
 

CONCURSO PÚBLICO 12 DE 2021 
 

OBJETO: Contratar la prestación del servicio para la foliación y digitalización de los 
archivos de la Sociedad de Activos Especiales SAS de conformidad con las normas 
archivísticas. 
 
La Sociedad de Activos Especiales SAS, en aplicación del principio de EFICACIA, que busca que 
los procesos de contratación deben lograr el fin pretendido y en especial satisfacer el interés 
público, SUSPENDE el Proceso de Concurso Público 12 de 2021, teniendo en consideración lo 
siguiente: 
 

1. Que el día 30 de agosto de 2021 se publicó el proceso de selección en la página web de 
SAE y en Secop I. 
 

2. Que dentro del término establecido en el cronograma del proceso de selección se 
recibieron pluralidad de observaciones a los pliegos de condiciones. 

 
3. Que las respuestas a las observaciones se surtieron y algunas de ellas se acogieron 

expidiéndose la adenda No. 3, documentos que se publicaron el día 14 de septiembre de 
2021 

 
4. Que se han recibido numerosas observaciones extemporáneas realizadas por los 

proponentes relacionadas con las especificaciones técnicas y la cantidad de equipos que 
se suministrarán para la ejecución del contrato, situación que surge como obligación de 
SAE conforme a la Adenda que así lo señala. 
 

5. Que la Vicepresidencia Administrativa y Financiera considera que las observaciones 
extemporáneas requieren de un análisis más detallado de las respuestas y de las posibles 
modificaciones que sean necesarias a realizar al Pliego de Condiciones.  

 
Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 2021 
 
 
 

ANDRÉS ALBERTO AVILA AVILA 
Presidente 

 
 
Aprobó: Luis Miguel Martinez Romero– Vicepresidente Jurídico 
Revisó: Fabiola Ocampo Santa - Gerente de Contratos.      
Proyectó: Claudia Cardozo – P.E. II G.C.  
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